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Guadalajara de Buga, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El señor CARLOS ALBERTO GÓMEZ TOBÓN, quien se anuncia como abogado y actuando 

en nombre propio, interpuso acción de tutela contra el JUZGADO SEGUNDO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE PALMIRA (V), en cabeza del Dr. Mirco Utria Guerrero o quien haga sus 

veces, al considerar vulnerados sus derechos fundamentales de debido proceso y acceso a 

la administración de justicia, consagrados todos en la Constitución Política.  

 

Teniendo en cuenta que la presente solicitud se ajusta a las previsiones de los Arts. 14 del 

Decreto 2591 de 1991 y 1º Núm. 5º del decreto 333 de 2021, y en ella se encuentran 

específicos los derechos presuntamente vulnerados, y el autor del agravio, es viable darle el 

trámite correspondiente. 

  

Conforme las consideraciones advertidas esta acción será tramitada con prelación, mediante 

un procedimiento preferente y sumario, de conformidad con el Art. 1 del decreto 2591 de 

1991 que reglamentó la acción de tutela y teniendo en cuenta los principios de publicidad, 

prevalencia del derecho sustancial, economía celeridad y eficacia (Art. 13 ibídem). 

 

Ahora bien, se constata sintéticamente, entre los hechos que informa el accionante, que la 

motivación para acudir a la acción de amparo, toca con la mora en el trámite que se ha dado 

a la demanda que radicó en el despacho accionado y que se surte bajo el radicado No. 76-

520-31-05-002-2021-00151-00.  

 

Conforme lo anterior, se requerirá al Juez Segundo Laboral Del Circuito De Palmira (V), Dr. 

Mirco Utria Guerrero, o quien haga sus veces, para que se sirva rendir informe de los hechos 

materia de solicitud tutela e igualmente se sirva aportar copia íntegra de las actuaciones 

surtidas dentro del expediente que cursa su trámite en dicho despacho bajo rad. 

765203105002-2021.00151-00 concediendo para el efecto el término perentorio de dos (02) 

días a partir de la notificación de este proveído. 

  

En consecuencia, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de acción de Tutela presentada por CARLOS ALBERTO 

GÓMEZ TOBÓN contra el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE PALMIRA 

(V), en cabeza del Dr. Mirco Utria Guerrero o quien haga sus veces, por las razones 

anotadas.  

 

SEGUNDO: REQUIÉRASE al Juez Segundo Laboral Del Circuito De Palmira (V), Dr. 

Mirco Utria Guerrero o quien haga sus veces, para que en el término de dos (02) días 

siguientes al recibo de la comunicación respectiva, RINDA UN INFORME sobre los hechos 
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materia de tutela e igualmente se sirva aportar copia íntegra del expediente con radicado 

765203105002-2021.00151-00 

 

TERCERO: TÉNGASE como pruebas las aportadas con la solicitud de tutela, las cuales 

serán valoradas en el momento oportuno. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE esta decisión a las partes de conformidad con el Art. 16 del 

decreto 2591 de 1991. 

 

 

 

CONSUELO PIEDRAHITA ALZATE 

Magistrada 
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